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Cuerpo ~e Catedráticos de ·Unil'ersidad

AREA DE CONOCIMIENTO; «ECONOMíA FINANCIERA y CONTABILIDAD})

(<<lJO/l'lill q¡iciaf del Es/adoN de 26 dc ahril de' /991) pla:a número 2

Oc acuerdo con el artículo 8.° del Real I)ccreto 1427/1986, de 13 de
junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 1\ d~ julio)..este Rectorado ha
fL'SUCitO nombrar a Jos miembros de las ComiSiones tllularcs y suplentes
qm' han de juzgar los concursos para la pro\'¡sión de plazas de Cuerpos
Docentes Uni\'crsitariosJCatcdráticos de Universidad).

Oviedo. 27 de mayo de 1991.-La Rectora. Maria Aurora Aragón
Fcrnándcz.

"

11. .\lériIOS

último pue"'to dc trahajo ohtenido por concurso. 5.:11\'0 en los supuestos
prni"tos en el arliclllo ]0. 1, e). de la Ley de Medidas para la Reforma
de la f"unt."Íón Pública o por supresión del puesto de trabajo.

Te!Tera.-EI concurso constará de las dos fases siguientes:
Fase primera. MÓltos gcncrJ.k's: L1 puntuación máxima de esta

ÜISI.." sn;í dI..' ¡] puntos ~ la puntuaClón mínima para acceder a la fase de
llll..'fíto'> CSpt'cificos de 4 puntos, Si no hubiera ningun candidato que
ohtcng;I.la puntuación minima anlerionnente indicada. la Comisión de
Valur;:lClón podra ;)Cord;:lf el acccso a la segunda fase de todos ellos:

;:1) (irado pnsonal consolidado. Se valorara con arreglo n los
l;lgUll'l1tes \,.Tik~rtOS:

Por la posesión de un grádo prrsonal igualo superior nI del puesto
Jl' trab;lio ...olicitado: ] Duntos..

Por lá posesión dc un grado personal inferíor hasta en dos niveles al
del ptKslo solicitado: I punto.

h) -\ntiguedad. Se valorará hasta un máximo de 3 puntos de
¡¡cundo con los SIguientes criterios:

Por cada ano de ser.... ido en los grupos a Jos Que está adscrita la plaza
solÍ(itad;¡: 0,30 puntos. ,

Por cada ;:lllO de servicio en un gr,upo diferente al asignado a la plaza
solicit;lda: 0.10 puntos.

A L'stOS di..'ClOS se computnr;ín los sen'icios previos al ingreso en el
Cuerpo o Escala expresamente reconocidos.

c) Cursos. Los cursos de formación y perfeccionamiento realizados
por el aspirantt' sobre las materias que se indican en el anexo I se
\'aIOnlrjll en 0,50 puntos cada uno de ellos. hasta un máximo de 3
PUlJtos,

Los cursos valorablC's serán los impartidos por el INAP, Organismos
ofieiaks y Centros nacionalC's o extl"anjt'ros de reconocido prestigio que
la Combión de Valoración considere adecuados y siempre Que se
hubit'ra e-xp(.'dido diploma o certiúcal'ióll dt' asistc.Jlcia o aprovecha
mlt·nlO.

d) Trab,ljo desarrollado. Se valorara hasta un máximo de 4 puntos
dl' m:uerdo con los siguientcs criterios:

Por el dl'sempeno de puestos dl' trabajo de- igual ni\'Cl Que el
solicitado y dentro de los dos ailos inmediatamente anteriores a la
'011\"o,atoria: 1.5 puntos.

Por el deSl'lllpcllO de puestos de trabajo inferiores hasta en dos
ni\e1es al dd puesto solicitado y dentro de los tres años inmediatamente
anteriores n l,t convocatoria: 1,5 puntos.

Fase segunda. Méritos espccific:os: Esta sciunda fase consistirá en
la comprob,:te:ión)' valoración dc los méritos especificas indicados en el
¡¡¡le-xO I respecto de In plaza eon\ocada.

. Las personas interesadas deberjn acampanar para su valoración
currículum vitae profesional. nsi como presentar una Memoria. que
consistirá en el análisis de las tareas del puesto y de los requisitos.
condiciones y medios necesarios para su desempeño con base cn la
des<:ripción contenida ell el nnexo 1.

La Comisión de Valoración realizará entrevista con los candidatos y
podrá recahar de los mismos Ins aclaraciones o. en su caso..aportación
dc la documentación adicional que considerc nccesaria para la valora
ción de los meritos alegados y su adecuación a las caracteristicas del
pUl'Sto de trahajo.

La puntuación máxima de csta fase será de 8 puntos. püdiendo
declararse desierta la plazn en caso de que los aspirantes- no alcancen la
IHlntt¡¡¡ción mínimn de 6.

RESOLUCION de 27 de mam de 1991. de la [lnil'('rsidad
de Ot'irdo, por la qu(' 5(' fluld¡ca ('{ 110111111'0111;('1110 de las
eomisiolles qu(' han de )u=gor los concursos a CHapas
DO('('1I/(,5 Unil'ersilarios.

14745

14746 RI::SOLL'CJON dc JI de maro de 1991. dc la Vllil'('rSidad
«Curlus 1Jf,¡ dc Mllllrid. Jloj· la qll(' !iC COIIl'oca concurso
espC'CI/ico dC' méritos para la pl'orisjó/1 de un pues/o (I!'
lJ"uhaju de p<'f5ona/Jimóollario d" Administración JI Serri·
(jos adscrito a los grupus A o }J.

Encontrándose vacante un puesto de trabajo de personal funcionario
de Administración y Servicios, dotado presupuestariamente. cuya provi
sión corresponde llevar a efecto por el procedimiento de concurso, esta
Univ\:rsidad, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1984. de 2 de
lIgoslO, modificada por la Ley 23/1988. de 28 de julio, y dc conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 28/1990. de 15 de encro. por el Que
se aprueb..1 el Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional dc los Funcionarios Civilcs de la Administra
ción del Estado. ha dispuesto convocar concurso para cubrir el puesto
vacante quc se detalla en el anexo 1 de esta Resolución. Que se efectuará
cnl'! marco de los principios fijados en el articulo 14 de la Constitución
cspMloln y 1<1 Directiva comunitaria de 9 de febrero de 1976, sobrc
igualdad de trato entre hombres y mujen:s en la provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional dl' los funcionarios, y se desarrollará
con arreglo a las siguientes:

Comisión tilular:

Presidente: Don Antonio López Diaz, Catedrático de la Universidad
de O\'iedo,

Vocal Secretario: Don Juan A. Maroto Acín, Catedrático de- la
UniH:,rsidad Complutense de Madrid.

Vocales: Don Pedro Rivera Torre. Catedrático de la Universidad
C0l11plutense de Madrid: don Valcntín Azofra Palenzuela, Catedrático
de la Uniwrsidad de Valladolid y Dona Matildc Fernández Blanco,
Catedrática de la Universidad de Valencia.

Comisión suplente:

Presidente: Don Juan J. Durán HelTera. Catedrático de la Universi
dad Autónoma de Madrid.

Vocal Secretario: Don Carlos García Gutiérrez Fernandez, Catedra·
tico de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocales: Don José A. Redondo López. Catedrático de la Universidad
de Santiago; don Prosper Lamothe Fernández, Catedrático de la
Universidad Autónoma de Madrid y don Luis T. Diez de Castro,
Catedrático de la Universidad Complutense de Madrid.

BASES I1J. J)OCJIIIIClI1au(i1/ (l J'J'('SCIlf(/1" po,. hu' mpláll1wv

1. Rl'lfllisitus.1" coluliciollCS de l'ilrticij)(f<'úill

Primera.-Podrán tomar parle ('!l el presentc COnCU1V) los funciona·
rim ,k C;lrrer¡¡ al ser"icio de las Administraciones plihllcas. clasificados
en lu'" grupos que. e-n aplicación dl'! articulo 25 de la Le\ 30;1984. de
] ,k ¡lgOS~O. se es¡xcifican en el anexo 1. <."on e,n'poórí del personal
pnh.·n""CiL'llh:' a los Cuerpos o Escalas de los sectores que se indicnll en
el mCllCiunadu ane.\.o.

Sq!unda.-1. Los fUllt'Íunarios. cualquiera que sea su situación
adminiqratna, C\cepto los suspensos en firme quc no podrán p..1rtlcipar
!1liL'ntra~ dlln' la suspensión, podrán tom;lr pane en el roncurso siempre
quc reúnan las condicioncs gencrales y los r('quisitos determinados en la
COll\ocltoría en la fcch<l Cll que termine el plmo de pn..'sentación dc
in~l;lIlcias. sin ninguna limitación por razón del Organismo en que
prestt'n scrvicio ni de su localidad de destino.

.=!. Los funcionarios en activo podroin panieípar siempre que en la
fecha de linalización del' plazo dc presentación de solicitudes haya
transcurrido un minimo de dos años desde la toma de posesión de su

Cuarla.-I. Lm. requisitos a que hacen rcfercncin las baSt's primera
y segunda) los múitos gcnerales indicados cn los apartados nl. h) y d)
dc la ba..c ll'rnTa (grado comolidado y untigucd:ld) deberán s,'r
aneditadD" median!\.' c,'rtílicado ajuqado al moddo Que figura como
;lllnu 11. que deb~'r;i scr opedido pO!' la Unidad competente en cada
ca..o en l1Ialnía de personal o mediante (Trlificación del Registro
Ct'lllr:11 dc Pn..on¡¡l.

2. Los cursos a los que se hace mención en el apartado c) de la hase
tercera dl..'berán acreditarse mediante fotocopia del diploma. certifica
ción de asistencia y/o certificación de aprO\-'(',."hamic-nto, expedido por
los Centros mencionados, o su inscripción en el Registro CClllral de
Personal.

3. Los méritos especificas Que puedan alegarse en la segunda fase
serán acreditndos documentalmente por los concursantes mediante las
pertincntes certificaciones. títulos. justificantes o cualquier otro medio.

4. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
ncompnñarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción del período de suspensión.


